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IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD S.L.U  
 
 
 
Apreciado licitador, 
 
 
Mediante el presente documento, y en nombre del Órgano de Contratación de MUTUAL 
MIDAT CYCLOPS, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 1, (en adelante MC 
MUTUAL), habiendo resultado su proposición la mejor oferta, le informamos que la 
documentación aportada por la entidad que usted representa con relación al contrato de 
prestación del Servicio de Oftalmología en el ámbito territorial de Murcia y su área de 
influencia,, con número de expediente N202400471, ha sido aceptada, condicionada a la 
SUBSANACIÓN DE LOS SIGUIENTES DEFECTOS SUBSANABLES: 
 

Revisada la documentación presentada por la entidad licitadora en el trámite 
previsto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se advierte la ausencia de determinada documentación 
acreditativa de reunir los requisitos de aptitud exigidos en la LCSP y en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, y que es la siguiente:  
 
FALTA DE ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA, DE OBRAR Y 
REPRESENTACIÓN.  
 

No se ha aportado la documentación exigida en la cláusula 17 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, relativa a la capacidad jurídica, 
capacidad de obrar y representación, en la que se indica lo siguiente: 
 
“b)Si los licitadores fueran personas jurídicas españolas, la acreditación de la 
capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de 
constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en el que consten 
las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su 
caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica 
de que se trate, de acuerdo con lo previsto en el artículo 84 de la LCSP”. 
 
c) En todo caso, las personas jurídicas españolas deberán presentar fotocopia 
de la tarjeta de identificación fiscal ( NIF), salvo que conste en la documentación 
requerida en el aparado b) antedicho”  
 
La entidad licitadora no aporta ningún documento de los citados. 
 
De igual forma, en la citada cláusula, en el apartado 2º, relativo a la 
representación,  se indica que deberá aportarse también: 
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Los representantes que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de 
otro presentarán: 
 
1.Documento que acredite su personalidad: Documento Nacional de Identidad 
( D.N.I) en vigor para españoles o documento que legalmente le sustituya , 
pasaporte y, en su caso, tarjeta comunitaria  o de autorización de residencia y 
permiso de trabajo para extranjeros, etc, y además, 
 
2.Poder bastante en derecho a su favor, debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil si se trata de personas jurídicas por imperativo de la legislación 
Mercantil, que le habilite para concurrir en nombre del representado a la 
celebración de contratos. Si se trata de un poder para acto concreto no es 
necesaria la inscripción en el Registro Mercantil, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 94.5 del Reglamento del Registro Mercantil” 
 
La entidad licitadora tampoco aporta los citados documentos.  
 
FALTA DE ACREDITACION DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y DE SEGURIDAD 
SOCIAL, E I.A.E. 
 

No se ha aportado las Certificaciones acreditativas conforme la licitadora se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y  de 
Seguridad Social 
Tampoco se acredita que la empresa se encuentra de alta en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas, en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, 
lo cual debe realizarse mediante la presentación del alta, referida al ejercicio 
corriente, o del último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
completado en ambos casos con una declaración responsable de no haberse 
dado de baja en la matrícula del citado Impuesto.  
 
La licitadora deberá aportar, en consecuencia, la documentación citada, 
establecida en el PCAP. 
 
FALTA DE ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA.  
 
De conformidad con lo establecido en el Anexo E del PCAP, la solvencia 
económica y financiera se acreditará mediante el cumplimiento de los requisitos 
que se establecen a continuación:  
 
El licitador deberá tener suscrita una póliza de seguros de responsabilidad civil 
de indemnización por riesgos profesionales, en los términos indicados en el art. 
87 LCSP, con un límite de indemnización, como mínimo de TRESCIENTOS 
MIL EUROS (300.000,00) € por víctima.  
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La vigencia del seguro deberá mantenerse durante toda la vigencia del contrato 
adjudicado, sin perjuicio del compromiso asumido en el FORMULARIO DE 
DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPLEMENTARIA de su renovación o 
prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la 
ejecución del contrato. 
 A efectos de su acreditación, deberá aportarse uno de los siguientes 
documentos:  
 
- Copia de la póliza (que permita identificar los asegurados, los riesgos 
cubiertos y los capitales asegurados), copia del recibo de la prima que justifique 
que está al corriente de pago y el compromiso de mantenimiento de la póliza 
durante la vigencia del contrato. 
 
-Certificado expedido por la aseguradora en el que consten los extremos 
solicitados, así como, la situación de hallarse al corriente en el pago. 
 
La licitadora no ha aportado ninguno de los documentos indicados.  
 
No obstante lo anterior, dado que la citada documentación obra en los archivos 
de la mutua por haber sido presentada por la empresa en otro expediente de 
licitación  que de forma paralela ha sido convocado por la mutua para la 
contratación, por procedimiento abierto simplificado, de los mismos servicios ( 
expediente  con número de referencia N202400476), les indicamos que no será 
necesaria de nuevo su presentación, siempre que la misma mantenga su 
vigencia y correspondencia con la realidad sin actos posteriores que la 
modifiquen o hayan afectado a su eficacia. 
 
A tal fin, deberá presentarse un declaración firmada electrónicamente por 
su representante, por la que autoriza a la Mutua a efectuar copia de la 
documentación citada y que fue presentada por IDCQ en el expediente de 
licitación N202400476 para su traslado al presente expediente de 
contratación. 
 
Asimismo, le informamos, que la exención de aportar la documentación de 
constante referencia no alcanzará, en ningún caso, a aquellas declaraciones 
contenidas en el Pliego de Condiciones Particulares  de la presente licitación 
que hacen referencia, de forma particularizada, a esta licitación, (y que, por 
tanto, no pueden ser sustituidas  por declaraciones efectuadas en licitaciones 
anteriores), ni tampoco respecto a aquellos requisitos y documentos requeridos 
en la presente licitación que no sean coincidentes con la licitación anterior a la 
que deseen remitirse, ni tampoco a documentos que, en atención al plazo en 
que fueron expedidos, estén caducados. 
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A tal efecto le requerimos para que dentro del plazo de tres (3) días naturales, (computados 
de acuerdo con las indicaciones realizadas al final de presente documento), aporte la 
documentación indicada.  
 
Para poder remitir dicha documentación, deberá seguir las indicaciones que aparecen en la 
Guía Rápida del Licitador que podrá encontrar en la Web de la Mutua, concretamente en el 
apartado del Portal del Licitador del Perfil del Contratante.  
 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 
que el licitador ha retirado su oferta con las consecuencias previstas en la Ley. 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
 
 
_______________________________________ 
Gestión Administrativa de Contratación 
MUTUAL MIDAT CYCLOPS, MCSS Nº 1 
 
 
 

Avisos Importantes: 
 
- Hemos detectado intentos de fraude suplantando la identidad de MC MUTUAL 
dirigidos contra las empresas adjudicatarias, aprovechando que la información del 
trámite concursal es pública. Es muy importante verificar la identidad de cualquier 
comunicación recibida por correo electrónico o por teléfono, y en caso de duda, 
interrumpirla y pedir aclaraciones a través de los contactos oficiales de MC MUTUAL 
para verificar su autenticidad. 
 
- La aportación de la documentación requerida deberá gestionarse mediante el Portal 
del Licitación Electrónica de Mc Mutual (salvo supuestos concretos que exijan la 
presentación por medios no electrónicos, por ejemplo, garantías definitivas o 
muestras). 
- La aportación de documentación o cualquier otra gestión relativa con un 
requerimiento efectuado por la mutua en relación con el presente expediente de 
licitación, deberá tener lugar en este, no teniéndose por cumplido el trámite cuando 
este se lleve a cabo en otro expediente distinto. 
 

 
 
 
 
CÓMPUTO DE PLAZOS: 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, el cómputo de los plazos que, en su caso, procedan, se realizará 
del siguiente modo: 
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Si el acto objeto de la presente comunicación se ha publicado el mismo día en el Perfil de 
contratante de la Mutua (que reside en la Plataforma de Contratación del Sector Público), el 
cómputo de los plazos se iniciará desde el día siguiente a la fecha de envío de la misma o del 
aviso de notificación. 
 
Si el acto objeto de la presente comunicación no se ha publicado el mismo día en el Perfil 
de contratante de la Mutua (que reside en la Plataforma de Contratación del Sector Público), 
el cómputo de los plazos se iniciará desde el día siguiente al momento en que el licitador haya 
abierto la comunicación, y se entenderá rechazada la notificación, con los efectos previstos 
en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, una vez transcurridos diez días naturales desde el envío 
de la notificación o del aviso sin que haya accedido a su contenido. 
 
Asimismo, con independencia del cómputo de plazos que proceda con arreglo a las anteriores 
indicaciones, se advierte al licitador que no podrá acceder a la comunicación cuando hayan 
transcurrido diez días naturales desde el envío de la notificación o del aviso sin haber accedido 
a su contenido. 
 
 
 


